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< 

San Borja, 24 de noviembre de 2021 

 
OFICIO MULTIPLE N°  424   -2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR 

Señor (a) 

Director(a) de las IIEE Públicas y Convenio del Nivel Inicial, Primaria y Secundaria - EBR 

Presente.- 

 
ASUNTO : PRESENTACIÓN DE INFORMES DE EJECUCIÓN DE 

RÉPLICAS DE LOS TALLERES 

REFERENCIA : a. Plan de trabajo AGEBRE 2021, 

b. Proyecto Escuelas Profesionales Pedagógicas para el 
Aprendizaje-EPPA 

c. Expediente SINAD N° 48147 – 2021  
 
 
De mi especial consideración 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y comunicarle en atención al 
documento de la referencia que el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial, en el marco del proyecto Escuelas Profesionales Pedagógicas para el 
Aprendizaje, se ha  ejecutado 3 talleres de fortalecimiento dirigido a Directivos y 
Docentes, los mismos que deben haber sido replicados en sus Instituciones Educativas 
por los integrantes del equipo EPPA, con el fin de fortalecer la práctica pedagógica y 
mejorar el logro de los aprendizajes. 

 
En tal sentido, a la fecha, el Director(a) debe haber remitido por mesa de partes, los 

informes de ejecución de las replicas (1 informe por cada replica), para efectos de 
certificación y reconocimiento del trabajo realizado, siendo el plazo máximo para 
regularizar el envío de estos informes hasta día el viernes 3 de diciembre, se adjunta 
al presente los formatos propuestos. 
 
Segura de contar con atención al presente, es propicia la ocasión para expresarle las 
muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GMZS/J.AGEBRE 
MLFM/EEBRI 
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INFORME N° 001- 2021/IIEE xxxxxx 

 
A : GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 

Directora de la UGEL 07-San Borja 

De 

 

Con Atención 

A 

: XXXXXXXXXXXXXXXX 

Director (a) de la IE XXX EBR - Educación Primaria. 
 

GRACIELA MARILU ZARATE SOLANO 
Jefa del área de Educación Básica Regular y Especial 

Asunto : Informe de réplica del I Taller de Fortalecimiento Pedagógico– 

Nivel XXXXXXXX 

Referencia : Plan de trabajo anual del Área de Gestión de Educación Básica y 
Regular 

Fecha : San Borja, 19 de marzo del 2021. 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi saludo cordial y a la vez informarle sobre 

la réplica del I Taller de Fortalecimiento Pedagógico, desarrollado en la Institución 

Educativa N° XXXXXXX del distrito de XXXXXX. 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Ley de Reforma Magisterial N.° 29944 Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial D.S. N.° 004-2013-ED, capítulo III Formación Docente en el artículo 

7 sobre la formación en servicio. 

1.2 Resolución Vice Ministerial N° 273-2020 MINEDU, “Orientaciones para el 

desarrollo del año escolar 2021 en instituciones educativas y programas 

educativos de la educación básica”. 

1.3 Marco del Buen Desempeño Directivo, Dominio 2 Orientación de los procesos 

pedagógicos para la mejora de los aprendizajes. 

1.4 Marco del Buen Desempeño Docente, Dominio 4: Desarrollo de la 

profesionalidad y la identidad docente. 

1.5 Oficio Múltiple N° 019-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR 

Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos 

de IIEE de educación básica regular y especial en el marco de la implementación 

del CNEB. 

1.6 Oficio Múltiple N°028-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR I 

Taller de fortalecimiento pedagógico dirigido a docentes de IIEE de Educación 

Básica Regular en el marco de la implementación del CNEB. 
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II. ANÁLISIS 
 

2.1 Mediante Oficio Múltiple N° 019-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07- 

AGEBRE, con fecha 17 de febrero del 2021, se convoca al I Taller de 

Fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos de IIEE 

de educación básica regular y especial en el marco de la implementación del 

CNEB. 

2.2 Mediante Oficio Múltiple 028-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE- 

EBR con fecha 25 de febrero del 2021, se convoca al I Taller de fortalecimiento 

pedagógico dirigido a docentes de IIEE de Educación Básica Regular en el 

marco de la implementación del CNEB. 

2.3 El equipo directivo reúne a los docentes integrantes de las “Escuelas 

Profesionales Pedagógicas para el Aprendizaje” (EPPA) de su institución 

educativa, el día xxxxxxx del mes de xxxxxxxx del 2021 para planificar la 

organización y ejecución de la réplica del I Taller en la Institución Educativa 

xxxxxxxxxxxxx. 

2.4 El equipo integrante del EPPA está conformado por: 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO * 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Director (a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Subdiretor(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Docente de 5 años – Inicial 
 Docente de 2do grado - Primaria 
 Docente del área XXXX – 

Secundaria 
 

*Consignar el cargo, edad, grado o área que corresponda según el nivel. 
Se puede agregar responsabilidades y tareas. 

2.5 La ejecución de la réplica del Taller se realizó según el siguiente cuadro: 
 

 
 

TEMÁTICAS PRODUCTO FECHAS 

DÍA 01    

DÍA 02    

DÍA 03    

 

2.6 La meta de cobertura alcanzada es como se detalla: 
 

 

DIA 
META PROGRAMADA 
(Total de docentes) 

META EJECUTADA 
(docentes participantes) 

DÍA 01   

DÍA 02   

DÍA 03   

 

(se adjunta en el anexo como evidencia, el registro de asistencia). 
En el caso de secundaria, deberá consignar por áreas. 
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2.7 Respecto al diseño metodológico, se recibieron insumos de los especialistas del 

área de AGEBRE: Pista, PPT, material bibliográfico, recursos para el desarrollo 

del taller. 

2.8 Respecto a la evaluación del taller, se identificaron los siguientes aspectos: 
 

LOGROS NUDOS CRÍTICOS ACCIONES DE MEJORA 

   

 
 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1 Establecer las conclusiones en función a la planificación, ejecución y 

evaluación del taller. 

 
Es todo cuanto tengo que informar a usted, para su conocimiento y acciones 

correspondientes. 

 
 

Atentamente, 
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ANEXO 01 
Registro de asistencia 
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ANEXO 02 
Evidencias fotográficas 
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ANEXO 03 
Productos  por día de acuerdo a las temáticas abordadas 
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INFORME N° 002- 2021/IIEExxxxxx 

 
A : GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 

Directora de la UGEL 07-San Borja 

De 

 

Con Atención  a                  

: 

 

: 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

Director (a) de la IE XXX EBR - Educación Primaria. 
 

GRACIELA MARILU ZARATE SOLANO 
Jefa del área de Educación Básica Regular y Especial 

Asunto : Informe de réplica del II Taller de Fortalecimiento Pedagógico– 

Nivel XXXXXXXX 

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° xxxx 
2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL     07-AGEBRE-EBR 

Fecha : San Borja, XXXXXXXX del 2021. 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi saludo cordial y a la vez informarle sobre 

la réplica del II Taller de Fortalecimiento Pedagógico, desarrollado en la Institución 

Educativa N° XXXXXXX del distrito de XXXXXX. 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Ley de Reforma Magisterial N.° 29944 Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial D.S. N.° 004-2013-ED, capítulo III Formación Docente en el artículo 
7 sobre la formación en servicio. 
 

1.2 Resolución Vice Ministerial N° 273-2020 MINEDU, “Orientaciones para el 
desarrollo del año escolar 2021 en instituciones educativas y programas 
educativos de la educación básica”. 

1.3 Marco del Buen Desempeño Directivo, Dominio 2 Orientación de los procesos 
pedagógicos para la mejora de los aprendizajes. 

1.4 Marco del Buen Desempeño Docente, Dominio 4: Desarrollo de la 
profesionalidad y la identidad docente. 

1.5 Oficio Múltiple N° 208-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR II 
Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos 
de IIEE de Educación Básica Regular y Especial en el marco de la 
implementación del CNEB. 

1.6 Oficio Múltiple N° 216-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR 
Ejecución del Segundo Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión 
pedagógica dirigido a directivos de IIEE del Nivel Secundaria de Educación 
Básica Regular y Especial en el marco de la implementación del CNEB. 

1.7 Oficio Múltiple N° 217-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR II 
Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos 
del Nivel Primaria de Educación Básica Regular y Especial en el marco de la 

implementación del CNEB. 
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II. ANÁLISIS 
 

2.1 Oficio Múltiple N° 208-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR 

II Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a 

directivos de IIEE de Educación Básica Regular y Especial en el marco de la 

implementación del CNEB, de fortalecimiento a la práctica de gestión 

pedagógica dirigido a directivos de IIEE de educación básica regular y especial 

en el marco de la implementación del CNEB. 

2.2 Asimismo, se convoca a los docentes que conforman el equipo de Escuelas 

Profesionales para el Aprendizaje – EPPA, al II Taller de fortalecimiento a la 

práctica pedagógica en el marco de la implementación del CNEB. 

2.3 El equipo directivo y docentes integrantes de las “Escuelas Profesionales 

Pedagógicas para el Aprendizaje” (EPPA) de la institución educativa XXXXXX, 

se reúnen el día xxxxxxx del mes de xxxxxxxx del 2021 para planificar la 

organización y ejecución de la réplica del II Taller de fortalecimiento recibido 

por los especialistas del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 

Especial. 

2.4 El equipo integrante del EPPA está conformado por: (colocar los nombres del 

equipo directivo y docente solo del nivel/área que corresponda) 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO * 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Director (a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Subdirector(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Docente de 5 años – Inicial 
 Docente de 2do grado – Primaria 
 Docente del área XXXX – 

Secundaria 
 

Se puede agregar responsabilidades y tareas. 

 
2.5 La ejecución de la réplica del Taller se realizó según el siguiente cuadro: 

 

 
 

TEMÁTICAS PRODUCTO FECHAS 

DÍA 01    

DÍA 02    

DÍA 03    

 

2.6 La meta de cobertura alcanzada es como se detalla: 
 

 

DIA 
META PROGRAMADA 

(Total de docentes) 
META EJECUTADA 

(docentes participantes) 

DÍA 01   

DÍA 02   

DÍA 03   

 

(se adjunta en el anexo como evidencia, el registro de asistencia). 
En el caso de secundaria, deberá consignar por áreas de acuerdo 



 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”  

al informe presentado por el docente EPPA del área)
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2.7 Respecto al diseño metodológico, se recibieron insumos de los especialistas del 

área de AGEBRE: Pista, PPT, material bibliográfico, recursos para el desarrollo 

del taller. 

2.8 Respecto a la evaluación del taller, se identificaron los siguientes aspectos: 
 
 
 

LOGROS NUDOS CRÍTICOS ACCIONES DE MEJORA 

   

 

III. CONCLUSIONES 
 

 3.1 Establecer las conclusiones en función a la planificación, ejecución y evaluación del 

 taller. 

 
Es todo cuanto tengo que informar a usted, para su conocimiento y acciones 

correspondientes. 

 
(En el  caso de secundaria adjuntar el informe de cada área) 
 

Atentamente, 
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ANEXO 01 
Registro de asistencia 
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ANEXO 02 
Evidencias fotográficas 
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ANEXO 03 
Productos  por día de acuerdo a las temáticas abordadas 
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ANEXO 04 
 
 

COMPROMISOS ASUMIDOS 
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INFORME N° 003- 2021/IIEExxxxxx 
 

A : GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 

Directora de la UGEL 07-San Borja 

De 

 

Con Atención a 

: 

 
 

: 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

Director (a) de la IE XXX EBR - Educación Primaria. 
 

GRACIELA MARILU ZARATE SOLANO 
Jefa del área de Educación Básica Regular y Especial 

Asunto : Informe de réplica del III Taller de Fortalecimiento 

Pedagógico– Nivel XXXXXXXX 

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE No 354-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/                     

UGEL.07-AGEBRE2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL 07-
AGEBRE-EBR. (DIRECTIVOS) 

OFICIO MÚLTIPLE No 363-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/                     

UGEL.07-AGEBRE2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL 07-
AGEBRE-EBR. (DOCENTES) 

Fecha : San Borja, XXXXXXXX del 2021. 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi saludo cordial y a la vez informarle sobre 

la réplica del III Taller de Fortalecimiento Pedagógico, desarrollado en la Institución 

Educativa N° XXXXXXX del distrito de XXXXXX. 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Ley de Reforma Magisterial N.° 29944 Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial D.S. N.° 004-2013-ED, capítulo III Formación Docente en el artículo 
7 sobre la formación en servicio. 

 
1.2 Resolución Vice Ministerial N° 273-2020 MINEDU, “Orientaciones para el 

desarrollo del año escolar 2021 en instituciones educativas y programas 
educativos de la educación básica”. 

1.3 Marco del Buen Desempeño Directivo, Dominio 2 Orientación de los procesos 
pedagógicos para la mejora de los aprendizajes. 

1.4 Marco del Buen Desempeño Docente, Dominio 4: Desarrollo de la 
profesionalidad y la identidad docente. 

1.5 Oficio Múltiple N°343-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR, 
tercer taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a 
Directivos de IIEE de Educación Inicial en el marco de la implementación del 
CNEB. 

1.6 Oficio Múltiple N°360- 2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR, 
III Taller de fortalecimiento pedagógico dirigido a docentes de IIEE del Nivel 
Inicial en el marco de la implementación del CNEB. 

1.7 Oficio Múltiple Nº354-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR III 
Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos 
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del nivel primaria de IIEE de Educación Básica Regular y Especial en el marco 
de la implementación del CNEB.  

1.8 Oficio Múltiple Nº363-2021/ MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR III 
Taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a 
docentes del Nivel Primaria de Educación Básica Regular y Especial en el 
marco de la implementación del CNEB. 

1.9 Oficio Múltiple N°357- 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07-AGEBRE-EBR. 
Ejecución del tercer taller de fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica 
dirigido a directivos de IIEE del nivel secundaria de educación básica regular y 
especial en el marco de la implementación del CNEB y la estrategia Aprendo en 
Casa (AeC). 

1.10 Oficio Múltiple N°367- 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07-AGEBRE-
EBR..III taller de fortalecimiento pedagógico dirigido a docentes de IIEE de 
educación secundaria del área de ciencias sociales/DPCC, ciencia y tecnología, 
comunicación, educación física y matemática en el marco de la implementación 
del CNEB y la estrategia Aprendo en Casa (AeC). 

*Considerar los oficios de convocatoria según el nivel 
 

II. ANÁLISIS 
 

2.1 Mediante Oficio Múltiple Nº XXX -2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07- 

AGEBRE, con fecha XXXXX del 2021, se convoca al III Taller de 

Fortalecimiento a la práctica de gestión pedagógica dirigido a directivos de IIEE 

de educación básica regular y especial en el marco de la implementación del 

CNEB. 

2.2 Asimismo, con Oficio Múltiple Nº XXX  -2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07- 

AGEBRE se convoca a los docentes que conforman el equipo de Escuelas 

Profesionales para el Aprendizaje – EPPA, al III Taller de fortalecimiento a la 

práctica pedagógica en el marco de la implementación del CNEB. 

2.3 El equipo directivo y docentes integrantes de las “Escuelas Profesionales 

Pedagógicas para el Aprendizaje” (EPPA) de la institución educativa XXXXXX, 

se reúnen el día xxxxxxx del mes de xxxxxxxx del 2021 para organizar la 

información que se presentará del III Taller de fortalecimiento pedagógico 

recibido por los especialistas del Área de Gestión de la Educación Básica 

Regular y Especial. 

2.4 El equipo integrante del EPPA está conformado por: (colocar los nombres del 

equipo directivo y docente que corresponda) 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO * 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Director (a) o Subdirector(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX Docente de 1er grado – Primaria 
 Docente de 2do grado – Primaria 
 Docente de 3er grado – Primaria 
 Docente de 4to grado – Primaria 
 Docente de 5to grado – Primaria 
 Docente de 6to grado – Primaria 

 

Se puede agregar responsabilidades y tareas. 
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2.5 La ejecución del Taller se realizó según las siguientes temáticas: 

 
 

TEMÁTICAS PRODUCTO 

DÍA 01  1.  
 PRODUCTOS PRESENTADOS EN ANEXO 1 
 
DÍA 02  1.  

PRODUCTOS PRESENTADOS EN ANEXO 2 
 
DÍA 03   

PRODUCTOS PRESENTADOS EN ANEXO 3 
 

 
 
 
 
 

2.6 La meta de cobertura alcanzada es como se detalla: 
 

 

DIA 
META PROGRAMADA 

(Total de docentes en la 
IE) 

META EJECUTADA 
(docentes participantes por 

cada dia) 
DÍA 01   

DÍA 02   

DÍA 03   

 

(se adjunta como evidencia, el registro de asistencia generado por formulario 
google). ANEXO 4 

(se adjunta como evidencia, Capturas de pantalla de las sesiones desarrolladas. 
ANEXO 5 

 
 

2.7 Respecto al diseño metodológico, se recibieron insumos de los especialistas del 

área de AGEBRE: Pista, PPT, material bibliográfico, recursos para el desarrollo 

del taller. 

Así mismo, poniendo en práctica lo desarrollado en el III Taller, se ha realizado las 
adecuaciones y ajustes en la Experiencia de Aprendizaje Nº 09 haciendo énfasis en 
la competencia trabajada para la formulación de criterios en función a las 
necesidades de aprendizaje. (se adjunta como evidencia, una Experiencia de 
Aprendizaje de 2do, 4to y 6to grado). ANEXO 6 

2.8 Respecto a la evaluación del taller, se identificaron los siguientes aspectos: 

 

 

 

 

 
 
 

LOGROS NUDOS CRÍTICOS ACCIONES DE MEJORA 
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2.9 Se establecen los siguientes compromisos del equipo EPPA: 

 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1 Establecer las conclusiones en función al objetivo del taller, de la participación de 

los docentes, de los productos generados en cada dia del taller. 

 

 

 

 
Es todo cuanto tengo que informar a usted, para su conocimiento y acciones 

correspondientes. 

 

 

 

Atentamente, 

COMPROMISOS DEL EQUIPO EPPA 
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ANEXO 01 
Productos generados del DIA 01 sobre el  

Análisis de la competencia Lee diversos tipos de texto en su lengua materna 
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ANEXO 02 
Productos generados del DIA 02 sobre    Formulación de 

criterios  y evaluación formativa
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ANEXO 03 
Productos generados del DIA 03 sobre 
Análisis de evidencia y retroalimentación     
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ANEXO 04 
Asistencia descargada del formulario  
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ANEXO 05 
Evidencias fotográficas (capturas de pantalla) 
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ANEXO 06 
Experiencia de Aprendizaje de 2do, 4to y 6to grado). 

(Producto general) Nivel Primaria 
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